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Denuncian hostigamiento a familiares de Julia Chuñil

País

La Corte de Apelaciones de Valdivia abrió
una investigación sobre posibles hostiga-
mientos contra familiares de Julia Chuñil,
tras un recurso de amparo presentado
por la abogada Karina Riquelme.
La medida responde a denuncias de
intimidación y vulneraciones que, según
la defensa, habrían ocurrido durante el
proceso investigativo.
La Corte considero que los hechos
debían ser investigados y remitió los
antecedentes a la Fiscalía Regional de
Los Ríos.
Según La Tercera, el recurso, interpuesto

el 2 de marzo, involucra a Lyssette Sán-
chez y Etelvina Díaz, nieta y sobrina de
Chuñil, respectivamente.
En él, se detallan incidentes de presunta
vigilancia mediante drones, uno de los
cuales habría sido detectado frente a
una ventana de la casa.
Además, se denuncia que Sánchez fue
advertida durante su declaración del 15
de febrero sobre posibles consecuencias
legales por "mentir", y que funcionarios
policiales intentaron trasladarla a un predio
privado sin orden judicial, presionándola
fuera de los canales oficiales.

POR CRIMEN DE RONALD OJEDA

Fiscal nacional viajará
a EE.UU. para solicitar
interrogar a Maduro
Ángel Valencia se reunirá en Washington con la fiscal general Pam Bondi para
abordar la cooperación judicial en la investigación del homicidio del exmilitar.
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E
I fiscal nacional de Chile,
Ángel Valencia, confirmó
que viajará a Estados
Unidos para reunirse con
la fiscal general de ese

país, Pam Bondi, con el objetivo de
solicitar cooperación judicial en la
investigación por el crimen del exmi-
litar venezolano Ronald Ojeda.

La autoridad señaló que el en-
cuentro se realizará en Washington

el próximo lunes y que uno de los
principales temas será la posibili-
dad de interrogar al exmandatario
venezolano Nicolás Maduro, quien
se encuentra detenido en territorio
estadounidense.

"Hasta donde nos han manifestado,
la reunión está confirmada y vamos a
tener la posibilidad de reunirnos con
la fiscal general en Washington para
poder tratar estos temas de agenda
de cooperación mutua", aseveró el
jefe del Ministerio Público.

Valencia explicó que viajará ini-
cialmente a Nueva York para parti-

"Una diligencia necesaria"

Consultado sobre si efectivamente es posible interrogar
a Nicolás Maduro, Valencia respondió: "El fiscal Barros
estima que es necesario, es una diligencia necesaria.
Nosotros también la entendemos, compartimos su
razonamiento, pero hoy día es una persona que se
encuentra privada de libertad en un país extranjero.
Depende también de su situación judicial en un país
extranjero".

COMISI

La causa es investigada bajo la tesis de un posible crimen político.

cipar en una actividad organizada
por el Banco Interamericano de
Desarrollo y que aprovechará esa
instancia para sostener reuniones
con el Departamento de Justicia
de Estados Unidos, en el marco de
la cooperación entre ambas insti-
tuciones. En esas conversaciones
también se abordarán extradiciones
y solicitudes pendientes en materia
de investigación e inteligencia.

Según detalló, la solicitud para
interrogar a Maduro surge a partir
de una diligencia planteada por el
fiscal regional Héctor Barros, quien
encabeza la investigación del caso.
El persecutor considera necesario
obtener su declaración para esclarecer
los hechos vinculados al homicidio
del exteniente Ojeda.

Crimen político: la tesis de la Fis-
calía

El fiscal nacional agregó que la tesis
que maneja el Ministerio Público es
que el asesinato podría corresponder
a un crimen de carácter político. No
obstante, advirtió que la eventual
realización del interrogatorio de-
penderá de factores judiciales y de
la situación procesal que enfrenta
Maduro en Estados Unidos.

Valencia sostuvo que, pese a la
complejidad del proceso, la Fis-
calía confía en la cooperación que
históricamente han mantenido con
las autoridades estadounidenses,
incluida la embajada de ese país y
organismos como el Departamento
de Justicia y el FBI.

Corte
rechaza
recurso de
amparo
de Angela
Vivanco
La Corte de Apelaciones de San
Miguel rechazó este miércoles el
recurso de amparo presentado por
la defensa de Ángela Vivanco, quien
continuará con prisión preventiva
mientras es investigada por delitos
de cohecho y lavado de activos.
La defensa de la exministra de la
Corte Suprema ingresó un recurso
de amparo para poner fin a la medida
cautelar impuesta a Vivanco por el
Séptimo Juzgado de Garantía de
Santiago, que fue rechazado por
la Corte de San Miguel.
En un fallo unánime, el tribunal
confirmó la prisión preventiva de la
imputada y descartó que haya sido
"ilegal" la resolución que ratificó la
medida cautelar del Séptimo Juz-
gado de Garantía de Santiago.
"La presente acción constitucional
de amparo no puede prosperar,
desde que no se advierte la existen-
cia de un acto ilegal que amenace,
perturbe o prive a la amparada de
su libertad personal o seguridad
individual, toda vez que tanto la
resolución que decretó la prisión
preventiva como aquella que la
confirmó fueron dictadas por tri-
bunales competentes", sentenció
la corte.
Además, sentenciaron que "tampoco
se advierte desatención del estado
de salud de la amparada, ni de las
condiciones de cumplimiento de
la medida cautelar, desde que tales
antecedentes fueron ponderados
por el tribunal".
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